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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación número 1075 

 2021-0243 

 
Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LYDA JANET MEJIA VARGAS en 
contra de COLPENSIONES  se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las 
partes, el expediente administrativo allegado por COLPENSIONES, el cual, puede consultarse 
en el siguiente vínculo:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmJKQWikw-
NMuZictmzmmkIB46CcuPIVVnar3mq1Pi0dNw?e=3Bhxya 
 
 
Se advierte que es necesario descargar los archivos a revisar, pues el vínculo dado tiene 
fecha de expiración.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 

 

 

supensioncolombia@gmail.com;avivero@Procuraduria.gov.co;palacioconsultores.colp@gmail.com
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 013 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
27/10/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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